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Toluca de Lerdo, México. Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios, de fecha cuatro de marzo de dos mil quince.  

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

número 00135/INFOEM/IP/RR/2015, interpuesto por el C. XXXXXX XXXXX XXXX 

XXXX, en lo sucesivo el recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de 

Tlalnepantla de Baz, en lo conducente el sujeto obligado se procede a dictar la 

presente resolución, y;  

R E S U L T A N D O 

Primero. En fecha trece de enero de dos mil quince, el recurrente presentó a través 

del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el sujeto 

obligado, solicitud de información pública, registrada bajo el número de expediente 

00008/TLALNEPA/IP/2015, mediante la cual solicitó la siguiente información:  

“SE ME ENVIE VIA SAIMEX LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE SE 

ENVIA AL OSFEM(Organo Superior de Fiscalización del Estado de México), 

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2014, DEL AYUNTAMIENTO 

MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ Y QUE CONSISTE EN LO 

SIGUIENTE; 1.- EL SEGUNDO REPORTE TRIMESTRAL DEL AÑO 2014, 

DE AVANCE DE METAS FISICAS POR PROYECTO formato PbRM8C. 2.- 

EL TERCER REPORTE TRIMESTRAL DEL AÑO 2014, DE AVANCE DE 

METAS FISICAS POR PROYECTO formato PbRM8C. 3.- EL CUARTO 

REPORTE TRIMESTRAL DEL AÑO 2014, DE AVANCE DE METAS 

FISICAS POR PROYECTO formato PbRM8C.” (Sic) 
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El recurrente no registró información en el apartado “Cualquier otro detalle que 

facilite la búsqueda de la información”, estableciendo como modalidad de entrega 

“A través del SAIMEX”. 

Segundo. De las constancias que obran en el expediente electrónico, se desprende 

que el sujeto obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha cuatro 

de febrero de dos mil quince, adjuntando las carpetas de archivos SAIMEX 008.zip 

y SAIMEX 008.zip, de las cuales se advierte contienen la misma información, razón 

por la cual sólo se inserta lo correspondiente a una de ellas, conforme a lo siguiente: 
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En la carpeta adjuntada por el sujeto obligado se localiza el archivo 

doc01385220150204160622.pdf, mismo que consiste en lo siguiente: 
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Asimismo se encuentran dos carpetas identificadas con los nombres ARCHIVO 

TEXTO PLANO AVANCE DE METAS FISICAS JUNIO 2014 y ARCHIVO TEXTO 

PLANO AVANCE DE METAS FISICAS SEP. 2014, las cuales al abrirlas contiene los 

archivos denominados AM0092201402 y AM0092201403 respectivamente en 

formato PDF, de los cuales se inserta la primera hoja en virtud del volumen del 

archivo y dado que son del conocimiento de las partes. 

AM0092201402 
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AM0092201403 
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Tercero. Inconforme con la respuesta vertida por el sujeto obligado, en fecha diez 

de febrero de dos mil quince, el recurrente presento recurso de revisión, el cual fue 

registrado en el SAIMEX, asignándole el número de expediente 

00135/INFOEM/IP/RR/2015, en el que expresó como: 

Acto impugnado: 

“SE ME ENTREGA INFORMACIÓN DIFERENTE A LA SOLICITADA” 

(SIC) 

Razones o motivos de la inconformidad: 

“Solicite la siguiente informACIÓN PÚBLICA EN LOS FORMATOS 

DESCRITOS Y ME LOS ENTREGAN EN OTROS FORMATOS; 1.- EL 

SEGUNDO REPORTE TRIMESTRAL DEL AÑO 2014, DE AVANCE DE 

METAS FISICAS POR PROYECTO formato PbRM8C. 2.- EL TERCER 

REPORTE TRIMESTRAL DEL AÑO 2014, DE AVANCE DE METAS 

FISICAS POR PROYECTO formato PbRM8C. 3.- EL CUARTO REPORTE 

TRIMESTRAL DEL AÑO 2014, DE AVANCE DE METAS FISICAS POR 

PROYECTO formato PbRM8C.”(Sic) 

 

Cuarto. En fecha trece de febrero de dos mil quince, el sujeto obligado rindió 

informe de justificación, en el cual adjuntó la carpeta RECURSO DE REVISION 

135.zip, misma que contiene el archivo doc01417220150213132358.pdf consistente en 

lo siguiente: ----------------------------------------------------------------------------------------------  

 -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 --------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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Quinto. De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión 

número 00135/INFOEM/IP/RR/2015 fue turnado a la Comisionada Ponente, a efecto 

de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente. 

C O N S I D E R A N D O 

Primero. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es 

competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por 

el recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos decimoquinto, 

decimosexto y decimoséptimo, fracción IV de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México, 1 fracción V, 56, 60, fracciones I y VII, 71 fracción II, 72, 

73, 74, 75 y 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, 10, fracciones I, VIII, 16 y 27 del Reglamento 

Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios. 

Segundo. Oportunidad. Se procede a analizar los requisitos de oportunidad que 

deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en el artículo 72 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

El recurso de revisión fue interpuesto por el recurrente dentro del plazo de 15 días 

hábiles, contados a partir del día siguiente del que tuvo conocimiento de la 
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respuesta emitida por el sujeto obligado, tal y como se prevé en el artículo 72 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, ya que la solicitud de el recurrente fue presentada el día trece de enero 

de dos mil quince, así mismo el sujeto obligado dio respuesta a la solicitud de 

información en fecha cuatro de febrero de dos mil quince, por lo que si el recurso 

de revisión se presentó el diez de febrero de dos mil quince, es decir, al cuarto día 

hábil siguiente de que el sujeto obligado proporcionó la respuesta a la solicitud de 

información, sin considerar los días siete y ocho de febrero de dos mil quince por 

corresponder a sábado y domingo respectivamente, derivado de lo anterior se 

concluye que éste fue presentado dentro de los márgenes temporales previstos en 

el citado precepto legal que lo rige. 

Tercero. Procedibilidad. Del análisis de la interposición del recurso de revisión, se 

concluye la acreditación de los elementos formales exigidos por el artículo 73 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, tomando en consideración que el recurso de revisión fue presentado de 

manera electrónica a través del SAIMEX; asimismo, en términos del artículo 71, 

fracción II del ordenamiento legal citado, los particulares podrán interponer recurso 

de revisión cuando la información se les entregue de forma incompleta o no 

corresponda a la solicitada, situación que para el presente caso, el recurrente se 

inconforma dado que argumenta no se le entregó la información solicitada. 

Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

… 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

… 

(Énfasis añadido) 
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Es así que conforme al precepto legal citado, el particular en pleno derecho que le 

otorga la Ley de Transparencia Local, presentó recurso de revisión de conformidad 

con el precepto citado, dado que refirió en el acto impugnado, que se le entregó 

información diferente a la solicitada, situación que será analizada posteriormente. 

Cuarto. Estudio y resolución del asunto. Es de mencionar que el ahora recurrente 

solicitó la siguiente información: 

“SE ME ENVIE VIA SAIMEX LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE SE 

ENVIA AL OSFEM(Organo Superior de Fiscalización del Estado de México), 

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2014, DEL AYUNTAMIENTO 

MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ Y QUE CONSISTE EN LO 

SIGUIENTE; 1.- EL SEGUNDO REPORTE TRIMESTRAL DEL AÑO 2014, 

DE AVANCE DE METAS FISICAS POR PROYECTO formato PbRM8C. 2.- 

EL TERCER REPORTE TRIMESTRAL DEL AÑO 2014, DE AVANCE DE 

METAS FISICAS POR PROYECTO formato PbRM8C. 3.- EL CUARTO 

REPORTE TRIMESTRAL DEL AÑO 2014, DE AVANCE DE METAS 

FISICAS POR PROYECTO formato PbRM8C.” (Sic) 

 

Ante ello, el sujeto obligado proporcionó respuesta manifestando que adjuntaba la 

información solicitada, correspondiente al segundo y tercer trimestre del año dos 

mil catorce, en el formato que se envía al Órgano Superior de Fiscalización del 

Estado de México, versión PDF y medio magnético (CD), así mismo respecto de la 

información correspondiente al cuarto trimestre del año dos mil catorce, no lo envió 

con motivo de que a esa fecha se encontraba en proceso de integración para la 

entrega al Órgano Superior de Fiscalización referido. 

Inconforme con la respuesta otorgada, el recurrente presentó recurso de revisión, 

manifestando que se le entregó información diferente a la solicitada, describiendo 
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en las razones de inconformidad que solicitó la información pública en los formatos 

descritos y se los entregaron en otros formatos. 

Asimismo, el sujeto obligado en el informe de justificación rendido, proporcionó 

oficio signado por el Tesorero Municipal en el cual ratificó su respuesta, aludiendo 

que la información que fue enviada, correspondiente al segundo y tercer trimestre 

del año dos mil catorce, es en el formato que la normatividad aplicable exige para 

su entrega al Órgano Superior de Fiscalización, así mismo, refiere se hizo del 

conocimiento que al día veintiséis de enero la información relativa al cuarto 

trimestre se encontraba en proceso de integración; además establece que la 

normatividad para la integración de la información que se entrega al OSFEM, 

comprendida en el disco 2 en el subinciso 2.1.6 obliga a que el avance de metas 

físicas de debe presentar en 2.1.6 Archivo de texto plano de Avance de Metas Físicas 

(AM000020140) (Trimestral).  

Como fue referido anteriormente el recurrente solicitó información que se envía al 

OSFEM, el por ello que resulta importante precisar lo establecido en los 

Lineamientos para la Integración del Informe Mensual 2014 emitidos por el Órgano 

Superior de Fiscalización del Estado de México, documento que sirve como 

herramienta para elaborar y presentar los informes mensuales, en cuanto a los 

requerimientos financieros, contables, patrimoniales, presupuestales, 

programáticos y administrativos que señalan los ordenamientos legales respectivos, 

que entre otros destacan: la Ley Orgánica Municipal, Ley de Ingresos de los 

Municipios, Presupuesto de Egresos y Manual Único de Contabilidad 

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y 
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Municipios, todos del Estado de México; así mismo, dichos lineamientos detallan el 

contenido de la información que habrá de entregarse al Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado de México dentro de los veinte días siguientes terminando 

el mes correspondiente, consistente en seis discos, tal y como puede observarse en 

la siguiente imagen: 
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En los referidos lineamientos se establece como objetivo lo siguiente: 

 

De ello se advierte, que el objeto de los Lineamientos antes mencionados es 

establecer las especificaciones necesarias que las entidades fiscalizables, en este caso 

el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, deben cumplir en la integración de la 

información y documentación de los informes mensuales del año dos mil catorce; 

de esto puede concluirse que la información y documentación que se entrega al 

Órgano de Fiscalización requiere especificaciones necesarias para su cumplimiento. 

Ahora, en lo relacionado al Disco 2 Información Presupuestal de Bienes Muebles E 

Inmuebles y de Recaudación de Predio y Agua, en el punto 2.1.6. Corresponde al 

denominado Archivo de texto plano de Avance de Metas Físicas (AM000020140) 

(Trimestral), como se observa a continuación: -------------------------------------------------  

 -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 --------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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Dicha información, contiene un formato para su entrega el cual está contemplado 

dentro de los lineamientos emitidos por el ya citado Órgano Superior de 

Fiscalización, dicho formato contiene la siguiente estructura e instructivo: 

 -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 --------------------------------------------------------------------------------------------------------------  



Recurso de Revisión N°: 00135/INFOEM/IP/RR/2015 

Sujeto Obligado: 
Ayuntamiento de Tlalnepantla de 

Baz 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 
 

Página 15 de 27 

 

 



Recurso de Revisión N°: 00135/INFOEM/IP/RR/2015 

Sujeto Obligado: 
Ayuntamiento de Tlalnepantla de 

Baz 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 
 

Página 16 de 27 

 

 



Recurso de Revisión N°: 00135/INFOEM/IP/RR/2015 

Sujeto Obligado: 
Ayuntamiento de Tlalnepantla de 

Baz 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 
 

Página 17 de 27 

 

 

Como fue descrito, el archivo al que hace alusión el sujeto obligado y que fue 

entregado a el recurrente correspondiente al segundo y tercer trimestre del año dos 

mil catorce, es el que debe ser entregado al OSFEM, que contiene el Avance de Metas 

Físicas Trimestral y debe cumplir con un formato y especificaciones determinadas 

por dicho Órganos, como lo es, la entrega en formato plano de texto. 

Ahora bien, es importante referir que los lineamientos del informe mensual para el 

ejercicio 2014, en lo relacionado al Disco 6 Información de Evaluación programática 

archivo .TXT, se refiere el Reporte trimestral de Avance de Metas Físicas por 

Proyecto (AM) y Avance Trimestral de Metas de Acción por Proyecto (AM) DEL 

FORMATO PbRM-08c; como se muestra en las siguientes imágenes: 
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En dicho apartado se especifica que el Reporte de Avance de Metas Físicas por 

Proyecto y el Avance Trimestral de Metas de Acción por Proyectos del formato 

PBRM-08c se integran en archivo de texto, como se refiere en formato (AM). 

Al respecto, es de considerar que la sigla AM corresponde al nombre del archivo 

que contiene la información del Avance de Metas Físicas trimestral como queda 

acreditado de la siguiente manera:  
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En tal circunstancia, es de observar que el sujeto obligado tiene el deber de entregar 

la información relacionada con el formato PBRM-08c del Avance de Metas Físicas 

por proyecto al Órgano Superior de Fiscalización en un formato específico con 

características determinadas para su integración. 

Por lo anterior, toda vez que el recurrente solicitó la información que se envía al 

Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, y como ha sido referido, 

que para el caso de los Avances de Metas Físicas Trimestrales, el sujeto Obligado 

debe cumplir con ciertas especificaciones reguladas por dicho Órgano Fiscalizador 

queda de hecho que el sujeto obligado proporcionó la información solicitada en el 

formato que para efectos de cumplimiento debe remitir. 

Asimismo, conforme a los campos que integran el formato enviado por el sujeto 

obligado en su respuesta, y el instructivo de llenado del formato establecido en los 

lineamientos multicitados, se observa que contiene la siguiente información: 

Localidad Beneficiada; Población Beneficiada; Dependencia General; Dependencia 

Auxiliar; Función, Subfunción, Programa, Subprograma y Proyecto; No. de acción; 

Descripción de la acción; Unidad de medida; Meta Programada Anual; Metas 

Físicas Programadas para el Periodo; Avance del periodo; Variación absoluta; 

Variación relativa; Avance acumulado a la fecha; Avance porcentual acumulado; 

Variación absoluta; Variación relativa. 

Por lo cual se obtiene que el sujeto obligado no transgredió el derecho de acceso a 

la información de el recurrente en lo relativo al formato que entregó, ya que como 

ha sido mencionado en páginas previas, el Ayuntamiento de Tlalnepantla debe 

entregar al Órgano Superior de Fiscalización la información concerniente al Reporte 
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de Avance de Metas Físicas Trimestrales por proyecto en un formato específico, de 

conformidad con los lineamientos que se emiten para tal efecto, máxime que en el 

propio portal de el sujeto obligado se tiene publicada la metodología para la 

construcción de los archivos de texto plano .TXT de indicadores y avance de metas 

físicas 2014, como se aprecia a continuación: 

 

Es por ello, se debe dejar claro que el recurrente fue específico en la solicitud de 

información al establecer “SE ME ENVIE VIA SAIMEX LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA, QUE SE ENVIA AL OSFEM…”, razón por la cual, el hecho de que el 

sujeto obligado haya proporcionado la información que éste remite al Órgano de 

Fiscalización, se considera que en el ámbito de sus atribuciones otorgó la 

información conforme a lo requerido, siendo de relevancia precisar que este 

Instituto no cuenta con facultades para pronunciarse sobre la veracidad de la 

información proporcionada por el sujeto obligado, sirva de apoyo el criterio 31/10 

emitido por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. 
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El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no 

cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los 

documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal 

de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la 

Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de 

decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la 

información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la 

información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y 

entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad 

de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes 

de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los 

artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal 

de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, 

al respecto. 

Expedientes: 

2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 

0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado – Alonso Lujambio Irazábal 

1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván 

Laborde 

2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 

0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María 

Marván Laborde 

 

No obstante lo referido anteriormente, es preciso mencionar que el sujeto obligado 

sólo remitió información del segundo y tercer trimestre, argumentando que la 

información del cuarto trimestre de dos mil catorce se encontraba en proceso de 

integración. 

Ahora bien, por lo que hace a la información del cuarto trimestre, se debe 

puntualizar lo siguiente: el sujeto obligado conforme al párrafo segundo del 

artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, así como, a los 

Lineamientos para la Integración del Informe Mensual 2014 tiene la obligación de 
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remitir la información establecida en los informes mensuales, dentro de los veinte 

días hábiles posteriores al término del mes correspondiente; por lo que lo 

relacionado al cuarto trimestre del año dos mil catorce, es decir, información 

generada en el mes de diciembre de ese año, el sujeto obligado tenía como fecha 

límite para su entrega ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 

México el día cuatro de febrero de dos mil quince, según se observa a continuación: 

 

Ahora, el sujeto obligado dio respuesta a la solicitud de información formulada en 

fecha cuatro de febrero de dos mil quince, según se puede apreciar en el Resultando 

Segundo de la presente resolución y en el expediente electrónico del recurso que se 

actúa, por lo cual se desprende que el sujeto obligado al momento de notificar la 
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respuesta a la solicitud de información formulada por el ahora recurrente, se 

encontraba en posibilidades de proporcionar la información correspondiente al 

cuarto trimestre del año dos mil catorce, toda vez que esa fecha también era la que 

tenía como límite para dar cumplimiento al multicitado Órgano de Fiscalización. 

Es por lo anterior, que en relación a la información del Avance de Metas Físicas 

correspondiente al cuarto trimestre del año dos mil catorce, se concluye que a el 

sujeto obligado no le asiste la razón, toda vez que en fecha cuatro de febrero del 

presente año, día en el cual notificó su respuesta a el recurrente, se encontraba en 

posibilidades de entregar dicho reporte, en virtud de que esa fecha era límite para 

dar cumplimiento conforme a la Ley de Fiscalización. 

Ante lo expuesto, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad 

hechos valer por el recurrente, y en consecuencia resulta procedente ordenar a el 

sujeto obligado haga entrega a el recurrente el reporte de avance de metas físicas 

correspondiente al cuarto trimestre del año dos mil catorce. 

Así, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 5, párrafos décimo sexto y 

décimo séptimo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México, así como artículos 1, 48, 56, 60 fracción VII, 71 fracción II y 75 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, este Pleno: -------------------------------------------------------------------------------  

 -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 --------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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R E S U E L V E: 

Primero. Se modifica la respuesta de el sujeto obligado, de conformidad con el 

Considerando Cuarto de esta resolución, ya que resultan parcialmente fundadas las 

razones y motivos de inconformidad hechas valer por el recurrente, para el efecto 

de que entregue la siguiente información: 

 Cuarto reporte trimestral del año 2014, del avance de metas físicas por 

proyecto. 

Segundo. Remítase a la Unidad de Información de el sujeto obligado, vía el 

SAIMEX, para que conforme al artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo 

ordenado dentro del plazo de quince días hábiles. 

Tercero. Hágase del Conocimiento de el recurrente la presente resolución; así 

como, el informe de justificación presentado por el sujeto obligado, así mismo en 

caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover Juicio de Amparo 

en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios. 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
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MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA, EVA ABAID YAPUR, ARLEN SIU JAIME MERLOS, JAVIER 

MARTÍNEZ CRUZ, CON AUSENCIA JUSTIFICADA Y ZULEMA MARTÍNEZ 

SÁNCHEZ, EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 

CUATRO DE MARZO DE DOS MIL QUINCE, ANTE EL DIRECTOR JURÍDICO Y 

DE VERIFICACIÓN, EN SUPLENCIA DEL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, 

JOSÉ MANUEL PALAFOX PICHARDO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 

46 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, Y POR ACUERDO DEL PLENO EL DÍA CUATRO DE MARZO DE 

DOS MIL QUINCE. -----------------------------------------------------------------------------------  

 -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 --------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

 

Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

 

Arlen Siu Jaime Merlos 

Comisionada 

Ausente con Justificación 

Javier Martínez Cruz 

Comisionado 

 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

 

José Manuel Palafox Pichardo 

Director Jurídico y de Verificación,  

en Suplencia del Secretario Técnico del Pleno 

 

Esta hoja corresponde a la resolución de fecha cuatro de marzo de dos mil quince, emitida 

en el recurso de revisión 00135/INFOEM/IP/RR/2015.  
OSAM/IMA 


